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Dl::L 1::STADO DE Ml:XICO 

JUZGADO DE EJECUCION PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE T\.ALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

ACEPTACIÓN Y PROTESTA DE CARGO DE DEFENSA. 

Tlalnepantla, Estado de México. siendo las '"lYnc eco ..,_ 0 horas del día 
C', cho de J::::> ,e, eM½fe del dos mil veinticuatro, 

comparece ante el Juez de Ejecución Penal de este Distrito Judicial JUAN LUIS 
GONALEZ CANTELLANO, quien al final autoriza y da fe; el (la) Licenciado (a): \:b, \9 Te-xr.N\:, \bfu 1:,,)qve,wo , quien se identifica con 
(rc-ct:a: lC.. \ ~fe,, \Jo-\:;. número 24 ?oQ(á 118(26 , documento expedido a 
su favor por t.\ lc•:J ,i»Ao wa-c\ f \ec-lo::c. 1 . del 
cual se da fe de tener a la vista, agregándose copia simple a la carpeta de ejecución 
número BU, ( 2p,g 
Manifiesta que su presencia lo es para apeptar y protestar el e:= conferido por 
e/ (la) sentenciado fa): L >15 Pn:tn1c,,Q-,c:<c1c !:::1D<c:f\O , 
quien lo (la) ha designado como su defensor (a) para esta etapa. Asimismo, senala 
como medios para recibir notificaciones el correo electrónico 
1 \e. \e 1rov+:,-,¡c. fu cx,,1ev:ro @-,v\loolf -o;,.., , y su número telefónico 

5:585:.'591=\ :'I y y correo Institucional l2,3361P>~ @~-ff'/2-~ 
______________ solicitando el acceso al expediente 
electrónico si ('¡C) no ( ). 

rn consecuencia, con apoyo en el articulo 20 apartado B fracción VIII de la 
(.;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en concordancia con el 
artículo 17, 115, 116 y 118 del Código Nacional de Procedimientos penales, se le tiene 
por aceptado y protestado el cargo al Licenciado (a) 
r'ar1q Teo:x:.cx6 ,Jo'Q>c 0::,1)Crl".o como defensor 
(público/ privado) :pn\bdc) del (la) sentenciado (a). De igual forma, 
en términos de lo previsto por el Articulo 82 del Código en comento, se tienen por 
señalados como medios para recibir notificaciones el correo electrónico y número 
telefónico que proporciona; asimismo. en caso de haber solicitado acceso al 
expediente electrónico, se autoriza el mismo; por otra parte, se expide copia de la 
presente actuación al interesado. 

Finalmente, al no haber más que agregar se da por concluida la presente, firmando al 
calce los intervinientes. Ordenándose agregar la misma a la carpeta de ejecución que 
corresponde, para debida constancia. 

DOY FE. 

DEFENSA 
(NOMBRE Y FIRMA) 

JUEZ DE CONTROL EN FUNCIONES DE JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 

e=:?> JUAN LUIS GÓ~ CÁNTELLANO. 
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